
 

 

 
 

SALA REGIONAL DEL 
PACÍFICO-CENTRO  

 
OFICIO: 21-1-2-32985/22 
 
 

 

ASUNTO: Se comunica VISITA ORDINARIA DIRECTA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022, realizada a distancia 

y por medios telemáticos por Magistrado Víctor Martín 

Orduña Muñoz. 

Morelia, Michoacán, a veinte de septiembre de dos mil veintidós. 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

 

A V I S O 
 

PERSONAL DE LA SALA REGIONAL PACÍFICO-CENTRO 
LITIGANTES, AUTORIDADES 
Y PÚBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 23 del “Reglamento de 

Vigilancia del Desempeño Jurisdiccional y Administrativo para las Salas Regionales, 

Especializadas, Auxiliares y/o Mixtas, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa”; 

así como del contenido del oficio JGA-VMOM/534/2022, se comunica que se llevará 

a cabo LA VISITA ORDINARIA DIRECTA a realizarse a distancia y por medios 

telemáticos los días 10 al 14 de octubre de 2022. 

 

Por lo anterior, se hace del conocimiento de litigantes, personal y cualquier 

otro interesado que desee exponer quejas u opiniones ante el Magistrado visitador, 

que para ello se ha establecido “el día 10 de octubre del año en curso, en un horario 

de 10:00 a 15:00 horas”, a fin de que envíen sus comentarios por medio de correo 

electrónico dirigido a la Licenciada Alin Paulina Gutiérrez Verdeja, Secretaria de 

Acuerdos adscrita a la Ponencia del Magistrado Visitador, a través del correo 

institucional: alin.gutierrez@tfjfa.gob.mx, debiendo señalar por lo menos los datos 

siguientes: a) Nombre completo; b) Número del juicio en que sea parte (si procede); 

c) Motivo de la queja u opinión, siendo lo más claro y resumido posible; y, d) Número 

de contacto.  En el entendido de que los correspondiente que sean enviados en un 

horario diverso al señalado, no serán tomados en consideración para análisis ni 

respuesta. 

 

A T E N T A M E N T E. 
LA PRESIDENTE DE LA SALA REGIONAL PACÍFICO-CENTRO  

 
 

MPML ROSARIO DE JESÚS CANALES GÓMEZ 

Con fundamento en el acuerdo G/JGA/12/2022 dictado por la Junta de Gobierno y 
Administración y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo de 2022, en relación 

con el artículo 48, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

 

Lic. Ma. Piedad Camacho Lozano 
Secretaria de Acuerdos 
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